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N O T i C I A S DE LA VIDA M A D R I L E Ñ A 
intereses de 
Madrid 

^^ PRECIO DE LA 
CARNE 

P Consorcio 
">ttelto 

4e 

que todavía actúa, 
a Solicitar un aumento 

precios de la carne. Fue ra 

*M Si '*'*"'°'^ calidad que la que 
Jop^^"^* *' "^""^opolio engendra-
^̂  J ia. Dictadura, y no queda-:fi» 

J'»stiflcado el aumento, ya que 
i s j ^^* disUncia del radio corte-
' tíasc''* ^^crifica ganado de mejor 
• Ua'n^ ^° expende al público a 
:^^^ precio mucho más razonable 
j^l,J' '^"torizado por la Jun t a de 
^^ •^ s en las tablajerías de la 

«orci ^^^ ocurre es que el Con. 
^¡^ se considera a punto de 
^ ODtr el privilegio de su ex-
* ''* y con una liquidación pró-
¿ " ""» dificultades. Ya hemos se-
tdj, '̂ ' hecho de que en el Ma-
^ ^ se esté sacrificando el ga-

^-Sachado en vaquer ías y 
.. J*s de labor. Reses que ¡a in-
*tttti, 

"* ha e.xplotado con exceso, 
i J í a d a s casi al borde de la tu-

"osis. La escasez de ganado 
te.""' 

V Congreso Munícipalista recien
temente celebrado en Valencia. 

El presidente prometió al mar
qués de Hoyos el traslado de dichas 
conclusiones a loe ministros para 
su estudio. 

Matadero y MPrcado de gunados 

Reses sacrificadas en el día de 
ayer.—Vacas, 262; terneras, 134; 
cerdos, 403. 

Terneras al consumo.—Foráneas, 
144; del Matadero, 151; corderos le
chales, 1.267. 

Decomisos.'—Vacas, 2. 
Ganado estabulado.—Vacas, 1.003; 

terneras, 202; l a n a r e s , 744; cer
do?, 1.122. 

Cotizaciones.—Precio del kilo en 
canal: 

Vacuno.—Cebones, de 3,22 a 3,26; 
vacas, de 2,83 a 3,26; toros, de 2,95 
a 339. 

Terneras.—De Castilla: primera, 
de 4,87 a 5,22; segunda, de 4,52 a 
4,78. De la Montaña y Asturias: 
primera, de 4,13 a 4,.52; segunda, de 
3,S3 a 4. De Galicia, de 3,48 a 3,91. 

Lanarsf!.- Cordprcs, a 3,M; car
neros, de 2,95 a 3,50; ovcJ3s, de 3 
a 3,10. 

Cerdos.—Castellanos chatos, de 
2,95 a 3,10; extremeños, a 2,72; 
murcianos y mallorquines, de 2,75 
a 2,87. 

ASOCIACIÓN DE 
LA PRENSA 

ticia, ya que no la acusan 
'entros de consumo. Lo que 

es que los ganaderos, por 
¿J/"' iustiflcadas, rehuyen t r ae r 
n P f á u c t o s a Madrid. Y este 
J ^ ^ S H O ha quedado todavía más 
»" "̂ ^ ^'^ estos instantes en 

i », .^'^^ al Consorcio próximo a 
^ jj'íüidación. 

fj . *qüí otro factor que pudie-
. "Ulr también- en la proyecta-
^ «vación de precios. Termina-
ju " ínisión, el Consorcio se ve 
t'li * devolver las fianzas y 
y^HUlda- gj desastro-so negocio 
j . lado con los cueros. En po-
^ " e Una entidad popular y ra-
^ ' a e n t e constituida, el M.ata-
M_' "¡on todos sus defectos de 
. iruéci^jj^ puede ser un exce-

''egocio. El Matadero fué 

Convocatoria de junta general ex
traordinaria 

Por acuerdo de la Directiva, y 
con el asenso de la general, se con
voca a jun ta general extraordina
ria, que se celebrará el próximo 
viernes, día 14, a las siete en pun
to de la tarde, en su domicilio so
cial, para t ra ta r exclusivamente del 
si^Tuiente orden del día: 

1." Designación por la junta ge
neral de dos miembros de s u s e n o 
que formpn parte del Comité que, 
si ha lugar, se encargará en su día 
de la gerencia técnicoadministrati-
va de la "Hoja Oficial de los Lu
nes". 

2." Casino y Montepío. 

E S T R E N O S 
" T a r a k a n o w a " 

Película europea. Sonora. Am
biente ruso. Pro tagonis ta : Edi th 
Jehanne. Es t r enada ayer en Real 
Cinema. 

Consignemos por delante, como 
méri to singular, que esta obra, 
editada en Francia , es, en nues
t ro entender, la mejor película que 
el "cine" francés comercial h a re
suelto en estos úl t imos tiempos. 
Ni excesos ni defectos en ninguno 
de los mater ia les que la componen. 
Una selección depurada de todos 
ellos desde el asunto pletórico de 
belleza na r ra t iva has ta la "foto" 
regis t rada en juegos de luz de es
pléndida técnica moderna. Obra, 
en fin, colmada de valores sobre
salientes, que bor ra con un soplo 
feliz todo el fá r rago de produccio
nes deleznables, t an común y 
abundante en la edición cinegráfi-
ca francesa. 

El a rgumento de "Ta rakanowa" 
es, ante todo, un propio argimien-
to de película. Suma aquellos fac
tores que mejor se acoplan a la 
expresión genuina de la panta l la : 
acción rebosante; fondo de rique
za Jegendaria sobre leves reminis
cencias his tóricas; marco de fuer
tes y variados ambientes ; perso
najes de acusada condición huma
na, movidos sobre un cont ras tado 
eje de pasiones: fn. amor, vengan
za y traición. i instituyó heredero universal a den 

El escenario de la novela abar- í .losé Antonio Lizcano Pérez Mara
ca un diverso y amplio recinto de les. 
perspect ivas: la Corte imperial d e | Creyó doña Vidala, asistida por 
Cata l ina de Rusia; campamentos , su esposo, que no se había cum-
de un ejército en lucha; el m a r ; ! plido la condición impuesta por 
caminos 'por donde t r ans i t a la ca-1 <J«>ña Manuela Pascual, por lo que 
ravana er ran te de una tr ibu gita-1 '^5=."'''? ^1 Juagado con la preten-
„ „ . „^ ^ , -„ , .^*„ j „ -»i!~;„„„. V "">" de que se la declarara here-
pa un convento de religiosa^.. Y k ^ ^ ^ ^^^^^ demandado, que tam-
f s te aniraadc panorama de loca-1 bien lo era por el testamento de 
1 zación, vario y opuesto, da ^ugar ¡ doña Antonia. 
? reconstruLCíones escenográficas I Tramitado el pleito, el Juzgado 
de efect va grandeza, y a la pre- j de Alcáaar de San J u a n fallo de-
fentacióii de paisajes del n i t u r a l ; clarando el derecho de la deman-
elegidos con ar t í s t ica pericia 

Lia a rqui tec tura cinematográfica 
responde con justeza al brío emo
cionante, sugestivo, de la acción cí¿"de"ribro¿;t¿"Tá'7evtJííórdeoía-

La Justicia y el Foro 
R E S P E T O A LA LEGI

TIMA 
Resumen de la jornada de la 

Sala pr imera de lo Civil del Tribu
nal Supremo puade ser el siguien
te : Dos admirables informes, mo-
deilos de claridad y de concisión, a 
cargo de D. Niceto Alcalá Zamora 
y D. iVancisco Sánchez Baytón, 
recurrente el pr imero y recurrido 
el segundo. 

Conformes ambos letradas en la 
narración de los hechos, confor
mes asimismo en la doctrina que 
mantuvo el Sr. Alcalá Zamora, va
mos a examinar ésta en primer lu
gar, pa ra ocuparnos a seguida del 
punto que hacía sostener al señor 
Sánche:6 Baytón la precedencia de 
la sentencia recurrida. 

Se t ra ta de la interpretación de 
un testamento abierta, otorgado 
por doña Manuela Pascual Cortés, 
vecina de Alcázar da San Juan, 
donde fajlleció el día 3 de junio 
de 1923. 

Por la cláusula sexta del testa
mento instituyó y nombró por sus 
únicos y universales herederos a 
su hija del primer matrimonio, en 
plena propiedad y para siempre, y 
si ésta falleciere antes que la tes
tadora o después sin sucesión, a 
.sus hijastros José Antonio y Vidala 
Lizcano Morales, a quienes insti
tuyó en segundo lugar, también en 
plena propiedad y por ígTiales par
tes. 

La hija del pr imar matrimonio, 
doña Antonia Lizcano Pascual, fa
lleció en 36 de noviembre ds 1925 
sin dejar descendencia y bajo dis
posición testamentaria, en la que 

dante a la sexta par te de los bie
nes de la herencia de doña Ma
nuela Lizcano. 

Apelada la sentencia, la Audien-

jj¡'"''«Oo, no sólo p a r a el sacri-
' ' ' fesea y elaboración de los 
''°s, sino también pa ra la im-

'6n de o t ras industr ias , ta
la fundición de sebos, fa-
de cuerdas de gpiitarra, 

¡ion de t r ipas pa ra los em-
ot ras que cientificamen-

, , a s pudieran ofrecer ren-
^"oa apreclables. Y estos ren-

pudieran a su voz in-

¡J*3to es lo que todavía no se h a 
jMntado siquiera, y es de adver-
^ q u e cuando la inauguración del 
^ce io , fué adquirida abundante 
* Costosa maquinaria , que no h a 
*fJ'ido para nada por falta de 
j^íiativas. En régimen t ransi to-
* ' el Ayuntamiento nt la J u n t a 

Abastos deben acceder a es ta 
**Va Solicitud p a r a que se aumen-

*1 precio de la carne. Lo que 
*Stbc formalizar con toda ur-

v*'^l> «3 el régimen definitivo que 
1̂  *6 Intervenir en el abas to de 
^ articulo de consumo t an in-
r 'Pensable. P a r a la municlpali-
r "6 i i parcial, tiene hoy el Ayun-
. ""liento en el mismo Matadero 
y^ oficina, que puede ser una ba-

eficaz: la de servicios comer-
Mes. Y respecto a la adquisición 

J ''eses y al sacrificio de és tas , 
2^de.ben imperar exclusivas ni 
r^ t teg los . N a d a i«ás qtie el in-
?5ensable control sani tar io y 
^ o p o r t u n a intervención p a r a 
r ^ r la exagerada codicia de los 
^Is t r ia lea . 

INFORMACIÓN 
Los solares del Hospicio 

se reunió la Comisión mu-
Ij 'Pal de Hacienda. Quedó sobre 
ÍOr*"'^*' * petición del Sr. Ruma-
lif' '*• resolución acerca de los eo-
yjjj^ del Hospicio. El Sr. Ruma^ 
1̂  Pensaba—siempre pensando en 
5j *nseñanza—construir en aque-
t ^ solares, con el auxilio del Es-
5^^i Una serie de escuelas, entre 
^ ^ !a Normal de Maestras. Es to 
^ ' ° que pensaba has ta hace unos 
£**• Ahora, conocedor de que de-
2^*lnado capitalista tiene solíci-
25"* desde hace tiempo los ci-
„J?Os solares con el propósito de 
m''*truir en ellos el nuevo teatro 
y Apolo, ha creído conveniente, en 
^ d e edificar las escuelas en una 
O barriada, distribuirlas por los 
. «ares más necesitados de tales 
'̂«»trog docentes y dejar libre par-

«yde loa solares del Hospicio para 
S: ' allí pueda alzarse algún día 
C teatro, sust i tuto de aquel otro 

. l l o r a d o por loe castizos, 
j i * para el Juego de loe niños? 
»^ ésa es cosa que no hace nlngu-
. J ' í a l t a ? Es ta remos al tanto del 
*"ünto. 

£ l t ra tamiento de baisuras 

^A^ Comisión especial encargada 
¿* resolver en el concurso abierto 
j?"* el t ra tamiento de las basuras 
»» Madrid examinó ayer mañana 
«ll proposiciones. Algunas de 
M¡.** e« refieren a la simple crema-
tf*"* de los residuos, y otras a su 
«••formación en abono. La Comi-
/ " " no ha resuelto nada todavía. 
J^» pedirá aclaraciones a deter-
^teados concursantes, y ' la próxi-
; * «emana dictará su fallo. 

Policía de abastos 

«•®1 delegado de Abastos expo-
«• *'^*'' * '"^ informadores su de-
•iP de establecer una policía de 
'astecimíento en carnicerías y 

rf^adertas. con el fin de evitar los 
Ihd*"* frecuentes entre algunos 
¿•««•tríales poco eecrupulosoe. Que 
ÍJ*w«oa de los deseos a las reali-
J^l^as. aeftor delegado. Por el mo-
^ ^ t o no se nos ocurre otra cosa 

^ eon<^iMtones del V Congreso 
Mumclpalliita 

»,*S tóytlde ha entregado al pre-
ji^aate ¿el Consejo de ministros 
^ * eoocluaiones aprobadas en el 

El American Lun-
cheon Club 

En si Hotel R i t í se celebró el 
martes 11 de noviembre el almuer
zo mensual del Ameri tan Luncheon 

En la mesa presidencial estaban ' bas tar ía a borrar lo la belleza de lo sostuvo ayer, como hemos dicho, 
• ' • " • • " " ' " la composición plástica, siempre I D. Niceto Alcalá Zamora, fundán-

cuídada y ordenada en forma de ! ^°^^, ^^Sf- ^ " ° ^" «"« *• ^»"^'" <=°-
armnnía nictóMca' - ; mo lo hizo la Audienpia, conside-

Fxis te en la i /ua ldad mer i tor ia '• '^""^^ "í"" '^3^" Manuela pudo ím-Bxiste en la iguawaa meri toria , • poner a su hija doña Antonia BU.S-

novelesca. Peca, ta l vez, el estilo 
directriz de pars imonia en el r i t 
mo, pero sin llegar tampoco a 

i t rances que inicien sopor, que 

rando que la demandante tien;3 de
recho a la mitad de los bienes que 
constituyen la herencia. 

Interpuesto recurso de casación, 

con el presidente del Club, Mr. W. G 
Ross. el divector general de Adua
nas, D. Mariano. Marfil; el inspec
tor de los Reales Palacios, D. Luis 
de Asúa; el Sr. Crosby, encargado 
r e N ^ g ^ i i o d e l a ^ E m ^ a d l T o s admirable, del conjunto in terpre- ; u tu tos fo^zos^s sobre i r T ó u i i d a d 
Estados Unidos; el agregado mili 
tar de la misma Embajada, mayor 
Fletscher; el director del Interna
tional B.Tnking, el comandante Ca-
sah'is. ex agregado militar de la 
Embajada de España en Washing
ton, y otros. 

tativo, una figura que lo sobrepa- ' de la herencia y no sobre el tercio 
sa con relieve extraordinar io : es i de libre disposición, viola manifies-
l a 'actriz Edi th Jehanne , encarna- I tamente los artículos del Código ci
clón ideal de "Tarakanowa" , l a " ' " 808 que define la legítima como 
gi tana protagonis ta del "film". En ' 1^?"'°" ^ ' ^ voluntad del testador 
níngima escena llega a desceftir-

I 807. numero 1, que reconoce como 
herederos forzosos a los hijos; SOS, 

. A V a l m u « z » - . . . U t l e ^ , ^ « ^ l f « ^ « * ^ ^ ^ í ^ | ^ ^ f * ^ | 5 | l | U ^ ^ 
bros más preeminentes dv, ™ | 
nia americana de Madrid. 

El Sr. F«)ss hizo la presentación 
del director general de Aduanas, 
quien pronunció ima breve charla. 

El Sr. Marfil fué muy aplaudido, 
y el Sr. Ross le dio las gracias por 
sus palabras en nombre del Ame
rican Luncheon Club. 

cuando varios de ellos no fueran 
debldamiente protestados. 

Se opuso al recui-so D. Isidro 
Zapata, sosteniendo, con la Audien
cia, la teoría de que el gerente, 
p^r serlo, tenia la capacidad que 
se le niega por el recurrente, sin 
hallarse sujeto a las limitaciones 
de los mandatarios en, general. 

Respecto al segundo motivo, sos
tuvo que el artículo 460 del Código 
de Comercio sólo libra de respon
sabilidad al librador cuando éste 
prueba que ha hecho oportunamen-
ta provisión de fondos al librado. 

SOLICITUD DJ5 ANTE-
JUICIO 

Se-vio ayer ante la Sala segun
da del Tribunal Supremo, sosteni
da contra el juez Sr. Alvarez Ro
dríguez por los procesamientos 
que dictó en Valladolid con moti
vo de la fianza por el ferrocarril 
de Cubo del Vino, asunto del qua 
están bien informados nuestros 
lectores. 

Sostuvo la solicitud el propio in
teresado, Sr. Díaz Gómez, conce
jal que fué procesado por el juez 
Sr. Alvarez Rodríguez. 

A la petición se adhirió el fiscal. 
SALAZAB ALONSO 

- • -

NOTICIAS 
Y SUCESOS 

Excursión universitaria a Mona
co y París.—Como en años anterio
res, el profesor Sr. De Buen orga
niza para sus alumnos de la Uni
versidad y los del Inst i tuto Espa
ñol de Oceanografía un viaje cien
tífico, con la finalidad de estudiar 
el Museo de Monaco y visitar !o« 
más importantes centros científicos 
de París. La inscripción ha de ha
cerse antes de fin de diciembre. Se
rán admitidos los antiguos alumnos, 
y los excursionistas podrán ir acom
pañados de alguna persona de su 
familia. 

El número de excursionistas es 
limitado. 

• * * 
Escuela de Estudios Superiores 

del Magisterio. — De conformidad 
con lo dispuesto por la Dirección 
general de Pr imera Enseñanza, el 
próximo lunes, día 17 del corriente, 
comenzarán las clases en esta es
cuela. 

* • • 
Grupo de Educación Sindical de 

All>añiles.—Mañana, jueves, se ce
lebrará en el domicilio social de 
este grupo, calle de San Marcos, 
número 3, una conferencia, a cargo 
del propagandista Pedro Junco 
Rojo, sobre el tema "Lo que debe 
ser la organización obrera". El ac
to tendrá lugar a las siete de la 
tarde. 

a herí 
ca su papel de impor tan te t r a s - > que, previsor y explícito has ta la 
cendencía dramát ica . Dueña siém-! saciedad,-determina que el testa-
pre de la si tuación del personaje y 1 ''o'" n° PU«de imponer sobre la legi-
or ientada con remarcado celo por ¡ " ™ ^ gravamen, condición ni sus-
la dirección, rinde un magníf ico ' "unción 
trabajo, insuperable. 

La ilustración musical, sincro
nizada al "film"—música clásica 
rusa—, pres ta valioso realce a la 
visión cinegráíica. Una dulce can
ción, de bellos tonos melódicos, 
sirve de t ema central a la par t i 
tura . 

FOCUS 

Exposición nacional do 
Horticultura 

Retiro (Zona de B«creo8). 
Hoy, a las doce, g ran concierto por 

la Banda Municipal. 
Nuevos concuñsos de ar te floral. 

ENTRADA, UNA P E S E T A 

Casa del Pueblo 
Ingresos en la ,U. G. 

H a n ingresado e n la Unión Gene
ral de Trabajadores fos organismos 
siguientes: 

Sociedad de Oficios Varios de Ca-
bañaquínta con 75 asociados. 

Centro Obrero de Puebla de Al
cocer (Agricultores), con 155. 

~ F e r r o l , 

Don Joaquín Horéns 
En Onteniente, donde residía, ha 

fallecido D. Joaquín Lloréns, una 
de las figuras más representativas 
del partido carlista. 

Don Joaquín Lloréns y Fernan
dez de Córdoba nació en Valencia I 
en 1854, y era hijo del brigadier 
D. José Joaquín Lloréns y Bayer. 

Ingresó en la Academia de Arti
l ler ía 

En 1873 pidió la licencia en el 
Ejército Nacional, y pasó a com-
Uátir con las tropas de D. Ciarlos 
de Borbón. P ron to se destacó, y 
después de resultar herido se le 
encomendó la dirección de la Arti
llería del Pretendiente. Al termi
n a r la guerra y marchar con él a 
Francia , tenía el cargo de general. 

A su regreso a España se consa
gró a la política y al periodismo. 
F u é uno de los organizadores de 
las fuerzas tradioionallstas de Va
lencia, y representó en las Cortes 
a Moreila, Olot y a Eatella desde 
1901 al 1914. 

E n el Congreso intervino en nu
merosos debates, y fué en diversas Oficios Varios de El 
ocasiones jefe de la minoría tradi- con 50. ' 
clonalista. En 1909 recorrió Ma- ofleíos Varios de Águilas, con 43. 
Truecos, y sus intervenciones en | ^^^ ^^ ^ ^ ^ 
el Congreso en cuestiones milita- _ „ ' . V \ . _ , u r - MJ 
res fueron siempre muy interesan- La. Empresa d« í « * i ^ c i ó t t - a » 
tes pan La Nueva PanKwa Industr ia l ha 

tomado el acuerdo de aumenta r el 
Jornal, a par t i r de hoy, a los obre
ros én pan do Viena y francés. Es
t a SmjMvesa fu* de las pr imeras en 
acseptar loa nuevos cuadros de pro
ducción y jornal de los obreroa en 
pan eandaal. 
Asoolaoldn 0«nera4 de Actores de 

I>qpafia 
H a quedado consti tuida esta en

tidad. La J u n t a directiva la for
man : José Portes , presidente; Luis 
Bori, vicepresidente; Leopoldo de 
Diego, secretario; Rafael de Moya, 
vicesecretario; Manuel Domíngue?, 
contador; Francisco Obregón, vice-
contador; Manuel Martín, tesorero; 
vocales: Snr ique García Alvarez, 
M e r c e d e s Díaz, J u a n Moyano, 
Francisca Llanos, José Alfallatto, 
María Rosa Frías , Ildefonso López 
y María Portillo. 

Comisión' revlsora de cuentas : Ri
cardo Canales. Manuel Bori y Jcsé 
Marco. 

Vocal de la Federación de Indus
trias, Andrés "Lobo. 

l a "Bolet ín" de la U. G. 
Se ha publicado el "Boletín de la 

Unión d e n e r a l de Trabajadores" 
correspondiente al mes actual. In
ser ta un editorial sobre Luis Fer
nández, un artículo de Wenceslao 
Carrillo sobre la Federación Nacio
nal de Cerilleros, y otros trabajos 
acerca de diversas mater ias de in
terés societario, nacional e interna
cional. 

Estereotlpadores 
, J u n t a general ordinaria mañana, 

juevea, a las nueve y media de la 
noche, 
Obrei>os y Kmpleados de Tranvías 

de Madrid 
J u n t a general ordinaria hoy, 

miércoles, y el próximo sábado, a 
las diez y media de la noel»; en el 
salón grande. 

Socorros Mutuos de QaslstMii,'Elec
tr icistas y S lMlares , 

J u n t a general ordinaria «1 a&ba* 
do, a las nueve de la noche, en el 
salón tsr raza . 

El peligro de los faros 
de carretera 

Un obrero muerto 
A las seis y cuar to de la tart le 

marchaba ayer por la car re tera de 
El Pa rdo el automóvil die la mat r í 
cula de Segovia núm. 398, conducido 
por el "chauffeur" Daniel Berme
jo y ocupado por su propietario, 
D. Cándido Robledano, que iba 
acompañado por D. Miguel Lozano. 
E l coche marchaba con los faros a 
media luz, y en sentido contrario, 
en dirección a Madrid, iban otros 
automóviles con las luces de carre
tera en,cendidas. 

De pronto t ra tó de a t ravesar el 
obrero de los talleres de la Com
pañía de Tranvías Manuel García 
Hernández, de cuarenta y ocho 
años de edad, casado y con domici
lio en la calle de Ríos Rosas, que 
salía ae su trabajo. Deslumhrado 
sin duda por la fuelle luz de los 
automóviles que llevaban los fa
ros encendidos, no vio el coche 398 
y se puso delante en tal forma, que 
el "chauffeur" no tuvo tiempo de 
evitar el atropello. Aun así y todo 
frenó, y por ello sólo dio a Manuel 
García un golpe con el radiador. 

Inmediatamente , Daniel Bermejo 
paró el coche que guiaba y recogió 
a la victima para t ras ladar la a la 
Casa de Socorro del distrito de Pa
lacio, .donde los médicos de guar
dia se l imitaron a certificar la de
función, pues la víctima del suceso 
habla llegado y a cadáver. 

El Juzgado de guardia se perso
nó en «1 benéfico establecimiento 
una vez que tuvo noticia del hecho, 
y después tomó declaración al con
ductor del coche, que se limitó a 
decir que le fué Imposible éf l tar el 
atropello por la forma inopinada en 
que la victima se puso delante del 
automóvil. 

OPOSICIONES Y 
CONCURSOS 

La Dirección general de Sanidad 
convoca a concurso oposición re
glamentario p a í a proveer dos. pla
zas de ayudantes de la Sección de 

I Química del Inst i tuto Nacional de 
Razonó diversos aspectos del pro- \ Higiene de Alfonso XIII , dotadas 

blema para deducir la imposibili- i con el haber anual de 5.000 pese-
dad de aquella sustitución, que ni ! tas. Los solicitantes habrán de ser 
es vulgar, ni pupilar, ni ejemplar, y ' españoles; carecer de antecedentes 
para sostener, contra teoría del Tri- | penales; estar en posesión del t ^u -
bunal de instancia, que la condi- i lo de doctor o licenciado ei* las Pa 
ción impuesta por el testador, pero cultades de Medicina, Farmacia y 
que va contra la ley por su impe
rio, h a de tenerse por no puesta. 

Adujo diversas sentencias del 
Tribunal Supremo, entre ellas la de 
9 de julio de 1917, que corrobora su 
tesis en caso idéntico. 

El Sr. Sánchez Baytón defendió 
la sentencia recurrida. Impecable 
—dijo—la construcción jurídica que 
acababa de hacer su colega. Sin re
paros se puede aceptar la teoría. 

Pero resulta—dijo—que el ar
ticulo 817 del Código civil es termi
nante, y no hay resolución inter
preta t iva que varíe su precepto de 
que sean sólo los herederosque con
sideren menguada su legítima quie
nes puedan pedir la reducción de 
las disposiciones tes tamentar las en 
10 que fueren inoficiosas y excesi-
VftS. 

Fué la bija la que debió solicitar 
tal reducción, ho la demandante, a 
quien no es dable utilizar un dere
cho que se extinguió con la muer
te de la heredera directa. 

FACULTAD DE HIPOTE
CAR E N LOS G E R E N T E S 

D E SOCIEDAD 
E l catedrático de la B^acultad 

de Derecho de Madrid Sr. Garri-
guea DIaz<!añavate planteó anta 
la Sala p r imera del Tribunal Su
premo o t r a cuestión interesante: 
" ¿Puede hipotecar válidamente los 
bienes d e l a Sociedad u n gerente 
cuyo poder no menciona por modo 
especial la faoultad de constituir 
hipotecas?" „ , , j 

Se refiere el pleito a la Sociedad 
de Espectáculo» Fraga , cuyo ge
rente, pa ra mejor garant izar u n 
crédito d« importancia que contra 
la Sociedad tenía el Banco Espa
ñol del ^ i o de la Plata , hipotecó 
a éste varias fincas pertenecientes 
a la Sociedad. 

El Sr. Garrigues, letrado recu
rrente, sostuvo que la hipoteca asi 
constituida es radicalmente nula, 
s in que esta nulidad pueda cursar
se más que en la forma que pres
cribe el artículo 141 de la ley Hi
potecaria, con su exigencia de nue
va constitución de hipoteca con to
dos los requisitos legales. 

Apoya además su recurso en qu». 
el gerente tiene la consideración 
de mandatar io, y como su manda
to está concebido en los Es ta tu tos 
en términos generales, no podrá 
realizar más actos que los de sim
ple administración, con arreglo .i 
lo determinado en el artículo 1.713 
del Código civil. 

La ley Hipotecaria (artículo 140) 
exige p a í a hipotecar mandato ex
preso. 

Otro motivo del recurso se refi<-̂  
re al valor del articulo 460 del Có
digo de comercio, cuando existe un 
pacto modificativo de la responsa
bilidad del librador de letras de 
cambio. 

E n el caso del pleito, el Banco 
había abierto á la Sociedad pna 
cuenta especial por descuento de 
letraa de cambio. La escri tura da 
hipoteca se l lamaba también escri
tura de liquidación, y para liqui
dar la par t ida correspondiente al 
descuente de letras se estableció 
en u-i"» ' '" rus cláusulas que el Ban
co había de «resentar los giros que 
tuviese en s-u poder y que llevaran 
aparejada ejecución. 

La sentencia recurr ida condena 
a la Empresa F r a g a a abonar «1 

I total d« los giros descontados, aun 

PROGRAMA PARA HOY MIERr 
COLES 12 D E NOVIEMBRE 

MADRID (Unión Radio, EÍAJ7, 
424 metros). •• 
De 8 a 9, diarlo hablado de 

Unión Radio. "La Palabra" . Infor
mación de todo el mundo. Tres 
ediciones de veinte minutos. A las 
8, 8,20 y 8,40. A las siete de la tar
de, secciones fijas. Deportes. Lite
ra tu ra y arte. La mujer. P a r a los 
niños. Teatro. Cine. 

11,45.—Nota de sintonía. Calenda
rio astronómico. Santoral. Recetas 
culinarias por D. Gonzalo Avello. 

12.—Campanadas de Gobernación. 
Noticias. Crónica resumen de la 
Prensa de la mañana. Cotizaciones 
de Eolsa. Bolsa de trabajo. Pro
gramas del día. 

12,15.—Señales horarias. 
2.—Sobremesa. Campanadas de 

Gobernación. S e ñ a les horarias. 
Cambios de moneda extranjera. 

Concierto por la orquesta de la 
estación. 

Boletín meteorológico. Informa
ción teatral. 

Bolsa de trabajo. 
3,2.'>.—Cambios de moneda ex

tranjera. Noticias de últ ima hora. 
Servicio especial para Unión Ra
dio suministrado por la Agencia 
Febus. índice de conferencias. 

7.—Tarde. Campanadas de Go
bernación. Cotizaciones de Bolsa. 
Cotizaciones de mercancías de las 
principales bolsas extranjeras. 

"La Palabra". Diario hablado de 
Unión Radio. Sección especial. La 
mujer. * 

7,30.—Música de baile. 
8.25.—Noticias de Prensa. 
10.—Noche. Campanadas de Go

bernación. Señales horarias. Ulti
mas cotizaciones de Bolsa. 

Concierto de banda. 
12.—Campanadas de Gobernación. 

Crónica resumen de las noticias 
del día. Noticia.s de últ ima hora. 

Música de baile. 
.^t. 

P O R IMPRUDENCIA 

Dos heridos en una 

sola aprobación de IcM estudios y 
la apti tud física, por medio de cer
tificaciones de la. Escuela Normal 
y de un médico, visada esta i'iltima 
por la Subdelegación de Medicina. 

El no hallarse Incapacitados pa
ra ejercer cargos públicos lo acre
ditarán en su día ante la Sección 
administrativa los que, aprobando 
las cposicione.^. obtengan nombr ' 
miento. 

Los que regenten escuelas nacio
nales, ya en propiedad o bien in
terinamente o coi.io sustitutos, po
drán reemplazar la mencionada do
cumentación por la reglamentaria 
hoia de servicios debidamente cer
tificada." 

• • • 
Oposiciones a las graduadas de 

Madr id—En los ejercicios de lec
tu ra explicada actuaro>n ayer cinco 
opositores. 

P a r a hoy están Ua.mados Jesús 
Carballeira, Ángel A. Gracia, An
drés Sánchez Pastor, Victoriano 
Valdés. Valentín Pérez, José Sa.l-
gado, Felipe Sucena, Acisclo H o ' -
ta, y como suplentes, dc-sde José 
Guzímán has ta José Naranjo. 

Mata a un guarda de 
El Pardo y se 

suicida 

explosión 

Ciencias Químicas, o bien el de in
geniero industrial, y no exceder de 
la edad de cuarenta años. 

Serán estimados como méritos 
los servicios prestados a la Sanidad 
oficial, lo» prestados en otros cen
tros, los trabajos y publicaciones 
que demuestren la especializaclón 
química y los servicios profesiona
les de carácter general. 

Las instancias, acompañadas de 
los documentos acreditativos de las 
condiciones requeridas, serán pre
sentadas en el Registro general del 
ministerio de la Gobernación den
tro del plazo de un rpes, a part i r de 
la publicación de esta convocato
ria en la "Gaceta de Madrid". 

Los aspirantes abonarán 50 pe
setas en metálico, como derechos 
de oposición, al presentar sus do
cumentos. 

Notar ías entre notarlos 
A continuación citamos el resul

tado de los exámenes del primer 
ejercicio, celebrados ayer. Fueron 
aprobados D. José Uriarte Berasa-
tegui. D. Luis Avila Pía y D. Zaca
rías Carrasco Carrasco, calificados, 
respectivamente, con 30, 30 y 28,50 
puntos. 

Judica turas 
En estas oposiciones, de las que 

diariamente se celebran exámenes, 
fueron ayer aprobados diez de loe 
aspirantes que desfilaron ante el 
Tribuna! correspondiente. Son los 
siguientes: raúmero 72, D. José Ca-
easatnpere, calificado con 25,7 pun
tos; 73, D. Joaqitín Castro, 21,75; 
78, D. Jus to Martín, 22,04; 85, don 
Agustín Pérez, 18,20; 93, D. Diego 
Ortega, 19,80; 113, D. Josíé M a n a 
Mesa; 22,75; 122, D. Francisco Del 
Prado, 21,75; 123, D. Luis Clavijo, 
18,59; 133, D. Antonio Panlagua. 
18,80, y 136, D, Wenceslao Pérez, 
calificado con 23,12 puntos. 

Fiscalias 
Cuatro fueron los opositores que 

ayer salieron airosos de sus exáme
nes. Los números 42, 43 y 44, co
rrespondientes a D. Ramiro Rivero, 
D. Manuel Sánchez y D. Jesús Sáez, 
calificados, respectivamente, non 
26,33, 22,25 y 17,16 puntos. 

Cuerpo de Policía 
A continuación citamos la rela

ción de aprobados ayer en el pri
mer ejercicio de esta oposición: 

Número 733, D. Manuel Medina-
goltia, 11,4 puntos; 738, D. Herme
negildo Sánchez, 8,7; 740, D. Mar
cial Bartolomé. 8,3; 741, D. Fer
nando López, 7; 742, D. Justo Fer
nández, 10,7; 743, D. José Fernán
dez, 7; 745, D. Guillermo Gómez, 7; 
762, D. Rafael Estevan, 7,3; 775, don 
Félix Angulano, 9,5, y número 35, 
D. Marciano Marqulna, que fu* ca
lificado^ con 7,10 puntos. 

• • •" 
Por error dejamos de anotar el 

otro día que el opositor número 678, 
D. Mariano Legafs, había sido apro
bado en el primer ejercicio de lá 
oposición. Gustosamente lo consig
namos hoy t»a puntuación fué 
de 7,2. 

Próximamente a las tres de la 
tarde, los vecinos de la casa de la 
calle de Churruca. núm. 10, se vie
ron ayer sorprendidoe por el ruido 
de una gran explosión, y los del piso 
primero centro derecha, con que el 
tabique que los separa del inme
diato se venía al suelo, en medio 
de gran estrépito. 

Todos loe vecinos salieron a la 
escalera para inquirir lo que su
cedía y entonces oyeron gritos y 
demandas de socorro qup par t ían 
del piso primero derecha, en el i izquierda, 
que habi ta el maestro de obras 
D. Francisco Mora. 

Acudieron' varias personas, que 
penetraron en la casa y vieron 
que en uiw.>4» laa haJMtwMM»—A** 
bía dos hombrea ber idoi ; «1 señor 
Mora y su tío carnal D. Alejandro 
González Almendra. 

Con la rapidez que el caso re
quería los t ras ladaron a la Casa 
de Socorro próxima, donde los fa
cultativos de guardia les aprecia
ron, al primero de ellos, varias 
quemaduras en la mano derecha y 
en la cara y cabera, y al segundo, 
otras de carácter aún más grave 
en ambas manos, garganta, cara v 
cabeza. Después de una detenida 
cura, fueron ambos trasladados a 
su úomicilio. 

Estuvimos en la casa lugar de 
la ocurrencia, y allí nos dijeron 
que tío y sobrino se hallaban lle
nando una botella de celuloide lí
quido, y que uno de ellos, que se 
hallaba fumando, dejó caer una 
chispa del cigarro sobre el liqui
do, que rápidamente se inflamó. 
Al ver las llamas, Alejandro Gon
zález t iró la botella lejos de sí, 
que fué a caer al pasillo, donde 
hizo explosión. Los gases, en BU 
natural expansión, continuaron por 
el pasillo derribaron el tabique 
medianero del piso contiguo, abrie
ron la puerta de una habitación y 
abombaron el tabique que separa 
ésta del cuarto de baño. 

Los daños materiales son de 
consideración. 

r — • • ' ^ • '•— 

El hijo de la víctima descubre e) 
cadáver por un rastro de sangre 

Ayer mañana, Atanasio Palacios, 
de veintiún años, que se dirigía a 
la estación de La.? Matas, donde 
trabaja como factor auxiliar, des
cubrió en el camino un reguero de 
sangre, y sospechando que pudiera 
proceder de alguna res herida aban
donó su ru ta y siguió por la que 
marcaban las gotas de sangre. i l | 
cabo de la cual encontró en el sue- | 
lo el cadáver de un hombre, que 
resultó ser el de .su padre, guarda 
del monte de El Pardo en el lugar 
llamado Navachescas. Se llamaba 
el finado Victoriano Palac.os, de 
cincuenta años de edad, casado. 
Atanasio marchó precipitadamente 
a Las Rozas y dio cuenta a la 
Guardia civil de su descubrimien
to. El Juzgado y fuerzas del pues
to de la Guardia civil acudieron al 
lugar de referencia y comenzaron a 
pract icar Investigaciones. Cerca d -̂l 
lugar donde fué hallado el cadá
ver hay una huerta, en el centro 
de la cual existe una casita que 
venía habitando un sujeto cojo, 
manco y corcovado, de nombre 
Francisco Rlaza, soltero, de trein
ta y seis años de edad. Llamaron 
los guardias a la puerta, y como 
nadie respondiese, la derribaron. 
Entonces encontraron en el suelo 
el cadáver de Francisco Riaza. Vic
toriano había muerto a consecuen
cia de una herida de bala en el pe
cho, y Riaza por una descarga de 
escopeta de dos cañones en la sieu 

La vida de 
sociedad 

MUNDO DIPLOJLVTICO 
Se encuentra en Madrid pasando 

una temporada con sus padres, los 
señores de Reyes (D. Rodolfo), el 
joven diplomático mejicano don 
Bernardo, que en breve marcha rá 
para Checoeslovaquia, donde ocu
pará el cargo de secretario en la 
Legación de Méjico. 

•—R e c i e n t e m ente han pasado 
unos días en Madrid el que h a sido 
durante los últimos años ministro 
de Hungr ía en España y la señora 
de Matuska. 

El distinguido matr imonio diplo
mático deja, al ausentarse de. Ma
drid, numerosos afectos y simpa
tías, 

—De Par ís ha regresado el emba
lador de Cuba, D. Mario García 
kohly. 

PETICIÓN D E MANO 
En Jerez de la F ron t e r a h a sido 

pedida la mano de la señori ta Ce
cilia García de Salto y Diez p a r a 
D. Manuel Fernández de BobadiUa 
y Rogel. 

V I A J E R O S 
H a n regresado: de San J u a n de 

Luz, los marqueses de Aranda; de 
Borgo,?ne, la duquesa de Plasencia; 
de Noja, la marquesa de Albaycin; 
de Zarauz, los señores de Gómez 
Acebo (D. J a i m e ) ; de Biarrítz, la 
señorita Pi lar Alvarez Calderón; 
de Hendaya, loe marqueses de Li
nares ; de Santa Magdalena de Pul -
pis, los marqueses de Benicarió; de 
San Sebastián, la condesa de Fuen-
salida, y de I rún. la señoi-a viuda 
de Si inz de Vicuña. 

—Los condes de Torrellano se 
han t rasladado de Font-Roméu a 
Alicante. 

UrfA NOTA 

Las tarifas de los 
1 1 

taxis »» 

ENSEÑANZA 

Parece que Riaza disparó desde 
la ventana de su casa contra el 
guarda y que se suicidó después. 
Parece también que entre los dos 

ja-otagoRlstas .d,« *»te suceso exis
t a n c is to t imlentoa antiguos; . «CU-
dlzadbs días a t rás porque el guap-
da 4j¿_ISU,^e a un perro propie-
dáf' WB^MaSK.- í i s ' ocfisentfmientos 
entre Palacios y Riaza procedían 
de una denuncia formulada por el 
guarda contra Riaza, a consecuen
cia de la cual éste pasó detenido a 
la cárcel, de donde salió hace diez 
meses. El día primero del corrien
te Palacios mal t ra tó a un pariente 
de Riaza, y la enemistad entre di
chos individuos fué agudizándose. 
Parece que ayer mañana estu
vo Riaza t n el monte de El Pa rdo 
cazando furtivamente, pues cerca 
del cadáver fueron hallados ocho 
conejos, y que el guarda le persi
guió con objeto de detenerle. No 
debió conseguirlo, y advertido Ria
za de que el guarda le perseguía, 
tan pronto entró en su casa dis
paró un tiro contra Palacios, cau
sándole la muerte y suicidándose 
después. 

mn» i I ;t»»m»« »mtum»i»:»Kn« 
EL s o l es el Onlco diario de F » 

pafta que mantiene «ecfitones Aja» 
de toda* la* provlnclna con nota* 
en las qae redat^tnres especlallia 
do» comentan lo* problema» y acón-

I teclmlento» d« eada a n a de ellas. 

Convocatoria de oposiciones al 
Magisterio.—La "Gaceta" publica 
la siguiente orden de la Dirección 
general de Pr imera Enseñanza: 

" E n cumplimiento de la Real or
den de 20 del pasado octubre ("Ga
ce ta" del 24), convocando oposicio
nes para ingreso en el Magisterio 
nacional de pr imera enseñanza. 

E s t a Dirección general ha re
suel to: 

1.» Que el plazo de t reinta diaa 
laborables concedido p a r a la p r í -
eentación de solicitudes y loe ocho 
días siguientes pa ra completar la 
reglamentar la documentación ae 
cuenten a part ir del día inmediato 
al de la publicación de esta orden 
en la "Gaceta de Madrid". 

2." Que el abono de la cantidad 
de 40 pesetas en concepto de dere
chos se efectúe en la Habilitación 
general de este ministerio loa días 
de la mencionada convocatoria, de 
las doce a las trece horas, signifi
cándose que tanto el plazo de pre
sentación de solicitudes como el del 
pago de loe derechos quedarán ce
r rados definitivamente a las trece 
horas del último día de los t re inta 
laborables concedidos. 

3/' Que los aspirantes consignen 
<il margen de la solicitud la pobla
ción donde deseen practicar los 
ejercicios. 

4.° Que puedan acudir a estas 
oposiciones, sin aportar nueva do
cumentación, los aspirantes de las 
convocadas por Real orden de 20 
de julio de 1928, s iempre que no 
rebasen la edad de treinta y cinco 
iños . 

Aquéllos RÓlo acompañarán a su 
instancia el resguardo del nuevo 
Ingreso de las 40 pesetas de dere-. 
chos, y al margen de la cual, des
pués de la población en que pre
tendan actuar, consle -aran la pro
vincia en que opositaron Por vir
tud de la convocatoria de 1828. 

5.0 Los aspirantes que no actuar 
ron en la convocatoria de 1828 ten
drán 'presente que la edad se acre
di tará por medio de certificación 
del Registro civil legitimada; que 
la edad mínima o máxima habrá 
de contarse precisamente .el men
cionado último día del plazo de los 
t re inta^de la convocatoria; la po
sesión I f I t i tulo profesional se jus
tificará por la presentación de éste 
o copla autorizada del mismo, y la 

GOBIERNO cn:viL 

A Madrid llegan emi
grantes que no tenían 

por qué venir 
Ayer mañana recibió a los perio

distas et gobernador civil de Ma
drid, a quienes les manifestó que 
en la actualidad se le presenta al 
Gobierno que regenta una dificul
tad poi la aglomeración de emi
grantes que llegan a Madrid de di
ferentes puertos de España, en 
donde desembarcaron. 

—Se da el caso anómalo—conti
nuó diciendo el conde del Valle del 
Súchil—que a individuos cuyo pun
to de residencia es Asturias, por 
ejenqiilQ, y han desembarcado en 
La Coruña, les dan pasaje para 
Madrid. Esto, como ustedes com
prenderán, es una anomalía y u n 
asuntp al que hay que buscar u n a 
solución inmediata. P a r a llegar a 
ella me propongo dirigirme al pre
sidente de la J u n t a Superior de 
Emigración, a fin de que se re
medie esto creando asilos o lu
gares de acogimiento pa ra estos 
emigrantes, donde puedan guare
cerse has ta que se les envíe a los 
diferentes puntos de su residencia. 

Mis deseos—prosiguió el gober
nador—serian el poder atender a 
estos pobres desventurados, que 
por cierto vienen en unas condicio
nes verd^^deramente lamentables. 
Hoy teneuios en Madrid a sesenta 
emigrantes, y aunque se les envía 
a sitios donde puedan pasar la no
che, al día siguiente, en cuanto dan 
las siete de la mañana, les hacen 
que abandonen el local para lim
piarlo, y andan vagando durante el 
día por las calles de Madrid. 

Le preguntaron los periodistas al 
conde del ValU del Súchil si no te
nia ninguna Intervención en la 
huelga de metalúrgicos, y manifes
tó que él, desde luego, no tenía nin
guna intervención en ella. 

—Únicamente—agregó—, como el 
alcalde de Leganés se ha dirigido 
a mí pidiéndome ayuda para evi
t a r las ctfaoelones, yo me he limi
tado a dar las óydenes oportunas 
pa ra garant izar la libertad de tra
bajo, sobre todo en dos fábricas que 
existen en aquel pueblo. 

Con referencia a las tarifas que 
han de regir pa ra los automóvllea 
de servicio público, el alcalde nos 
entregó ayer mañana la siguiente 
nota : 

"E l acuerdo del Ayuntamiento 
relativo a las tar ifas y régimen d e 
coches del servicio público estable
ce que regirá como tope la ta r i fa 
de 70 céntimos. Determina igual
mente que podrán establecerse ta
rifas inferiores, siempre incluida lá 
propina, debiendo solicitarlo pre
viamente los interesados, reserván
dose el Ayuntamiento la facultad 
de dictar las reglas por que h a n 
de regirse. 

P a r a estableper tar i fas distinta» 
a las hoy vigentes está el Ayunta
miento obligado a consul tar a l mU 
nlsterlo de Economía si los apara
tos de relojería ' actuales pódr&n, 
adap ta rse a la nueva t a r i f a de 70 

miento bluítá 'Mtbra »k< 
sión expresa. 

Análoga consul ta hab rá de hacer 
a medida que los propietarios de 
taxímetros soliciten dist intos t ipos 
inferiores a 7U, caso de que asi lo 
pidieran. 

Hecha la debida consulta al mi
nisterio de Economía, puede el 
Ayuntamiento afirmar: 

1.° Que la tar i fa de 70 cént imos 
puede aplicarse a los actuales con
tadores con u n a ligera modifica
ción. 

2." Que la de 60 céntimos pue4e 
aplicarse con los actuales contado» 
res, puesto que con esa tar i fa vie
nen funcionando. 

Si algún propietario de " t ax i s ' ' 
desea aplicar u n a ta r i fa d is t in ta , 
siempre inferior a 70, h a b r á de so
licitarlo, pa ra que, previa la con
sulta al ministerio de Economía, • « 
le pueda comunicar si su p r o p u n 
ta es o no viable. 

Teniendo en cuen ta todo lo ex
puesto, el alcalde. In terpre tando el 
acuerdo del Ayuntamiento , hace 
presente que se d a un plazo de ocha 
días p a r a que cada dueño de taxí
metro solicite la tar i fa que dése» 
aplicar, siempre por debajo de 70< 
incluyendo la propina ; bien énten-» 
dido que qulsKJe días despuéai4e ex
pirado- ese plazo deberán de^fiíF d a 
circular los coches del s e r v l á p pú
blico que no estén provistos t é ta
rifa en que vaya incluida la propi
n a y que sea inferior a 70 cént imos. 

Sí hubiera la fortijna de que to 
dos los dueños de caches del servi
cio público solicitaran, como lo h a 
hecho ya un g ran número de ellos, 
aplicar la tar i fa de 60 cént imos, 
con propina incluida, es ta ta r i fa po
dría en t ra r en vigor de modo In
mediato. 

Es to no podrá tener lugar si nql 
lo solicitaran todos, pa ra evi tar l a 
anomalía de que c i rcu la ran por M M 
drid coches con d is t in ta tarifa, ln4 
cluida la propina en ella» en u n o * 
casos y no Incluida en otro».'» 

E L M E J O R remedio 
PARA E L P E O R c a t a r r o : 

JARABE ORIVE 

BOMAS HI6IEIIICAS 
La Discreta. Salud, 6. 

Catálogo g ra t i s sin enviar sello. 

OPOSICIONES A ESCUELAS 
Preparación por maes t ros nacionales. In t e rnado 

COLEGIO-ACADEMIA SAN ANTONIO. PLAZA B E L CABMEN 

LinOLEURI 24, ARENAL, 24 
27, CARRETAS, 25) 

Teléfono 12.1M. 
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